
 

NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ES TADOS FINANCIEROS 
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COTELAR CIA. LTDA. 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PAT RIMO NIO,  NETO 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIE MBRE DEL 2012 
(en miles de U.S. dólares) 
 

Aportes Adopción

Capital futura Reserva Reserva Reserva
NIIF PARA 

PYMES Resultados Resultados
Social cap italización Legal Facultativa Capital Primera vez acumulados Ejercicio

Saldos al 1 de enero de 2011 2400.00 72.79 66.28 45786.28 -6339.71 -18906.36 0.00 23079.28

Transferencia a reserva legal 0 .00

Dividendos pagados 0 .00

Aportes Socios  Fu tura Capitaliz ación 0 .00

Utilidad (pérdida) del año -5637 .92 -5637.92

Resultados Adopción NIIF PARA PYM ES´s -1979 .21 -1979.21

Saldos al 31 de diciembre de 2011 2400.00 0.00 72.79 66.28 45786.28 -6339.71 -18906.36 -7617 .13 15462.15

Transferencia cuetas de patrimonio 0 .00

Reclasificación  Cuentas 0 .00

Aportes Socios  Fu tura Capitaliz ación 0 .00

Transferencia a reserva legal 0 .00

Dividendos pagados 0 .00

Utilidad (pérdida) del año 183.63 183.63
Saldos al 31 de diciembre de 2012

2400.00 0.00 72.79 66.28 45786.28 -6339.71 -18906.36 -7433 .50 15645.78

Total

 



 

COTELAR CIA. LTDA. 
 
  
ESTADO DE FLUJOS DE EFE CTIVO 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012   
 

2012 2011
(en miles de U.S. dólares)

FLUJOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE
  OPERACIÓN
Recibido de clientes 37,644.46 27,061.22
Pagos a proveedores y a empleados -39,240.54 -27,819.84
Intereses pagados -43.58 -67.57
Impuesto a la renta 0.00 0.00
Otras Entradas / Salidas 0.00 0.00

Flujo neto de efectivo proveniente de actividades de
  operación -1 ,639.66 -826.19

FLUJOS DE EFECTIVO DE (EN) ACTIVIDADES
  DE INVERSIÓN

Adquisición de propiedades, planta y equipo 0.00 0.00
Adquisición de activos intangibles 0.00 0.00
Venta de propiedades, planta y equipo 0.00 600.00
Importes procedentes de otros activos a largo plazo 0.00 0.00

Otras Entradas / Salidas 0.00 -549.98
Flujo neto de efectivo proveniente de (utilizado en) 
  actividades de inversión 0.00 50.02

FLUJOS DE EFECTIVO EN ACTIVIDADES
  DE FINANCIAMIENTO
Aportes en Efectivo Aumento Capital 0.00 0.00
Préstamos y otros pasivos financieros 1,316.20 0.00
Dividendos pagados a los propietarios 0.00 0.00

Otras Entradas / Salidas 0.00 0.00
Flujo neto de efectivo utilizado en actividades de
  financiamiento 1,316.20 0.00

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO
Incremento (disminución) neto en efectivo y equivalentes
  de efectivo -323.46 -776.17

Saldos al comienzo del año 323.46 1 ,099.63

SALDOS AL FIN DEL AÑO 0.00 323.46

 



 

 
 
 
 
 

1. INFORMACIÓ N GENERAL 
�

COTELAR CIA. LTDA., es una compañí a de nacionalidad ecuatori ana. El obj eto social p rincipal de 
COTELAR CIA. LTDA., es la producción y comerci alizaci ón de prendas de vestir. 
  
COTELAR CIA. LTDA. prepara sus est ados financieros de conformidad con las Norm as Internacional es 
de In form ación Financiera (NIIF PARA PYMES PAR A PYMES). 
 
La i n formación contenida en  est os estados fi nanci eros  es  responsabilidad  de la administración de l a 
Compañí a. 
 
 
 

2. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
 
2.1 BASES DE PRESENTACION  

 
Bases de presen tación y revelación.- Los estados financi eros adj untos de COTELAR C IA. LTDA., 
comprenden los estados de situación fi nanci era al  31 de di ciembre del 2011 y 31 de diciembre del 2012, 
los estados  de resultados, de cambios en el patrimoni o y de flujos de efectivo por los años terminados el 
31 de dici embre del 2011 y 2012 y sus respectivas notas. Estos est ados financieros  han sido p reparados 
de acuerdo con las Norm as Int ernacionales de In formación Financiera NIIF PARA PYM ES PARA 
PYMES y  surgen  de los  registros  contables de COTELAR CIA. LTDA., que son  pres entados en l a 
moneda funcional en el Ecuador (dól ar est adounidens e). 

  
 
Cumplimi ento estri cto.- Los estados fi nanci eros presentados por COTELAR CIA. LTDA., al 31 de 
diciembre del 2011 y al 31 de dici embre del 2012, han sido preparados especi alment e para ser utilizados 
por la admi nistración de C OTELAR CIA. LTDA., como parte del p roceso de conversión a NIIF PAR A 
PYMES para el año terminado el 31 de di ciembre del 2012 y los est ados financieros a esta fecha han 
sido preparados de conformidad con las Norm as Internacional es de In form ación Financiera (NIIF PARA 
PYMES) en todos sus aspectos signi ficativos. 

 
Los estados financieros de COTELAR C IA. LTDA., al 31 de dici embre del 2011 y 2012 aprobados para 
su emisión por la Administración de la Compañía, con fechas 31 de marzo de 2012 y 29 de marzo de 
2013, respectivam ente, fueron preparados  de acuerdo a lo est ablecido  en  la NIIF PAR A PYMES 
SECCIÓN 35 Transición a la Nii f para Pym es. Los  PCGA ant erio res  di fi eren en ciertos aspectos de l as 
NIIF PAR A PYMES. 
 
La NIIF PAR A PYMES SECCIÓN 35 requi ere que una entidad, al  preparar los est ados financi eros de 
apertura que sirvan como punto de partida para su contabilidad según las NIIF PARA PYM ES, cumpl an 
con cada una de las  NIIF P ARA PYMES  vigentes  al  final del prim er período  sobre el que s e in fo rma, 
por  est a razón se describen las p rincipal es políti cas  contabl es adoptadas en l a preparación  de estos 
estados financieros l as cual es han sido apli cadas de manera uni form e a todos los estados  financieros 
pres entados. 
 



 

 
2.2. JUICIOS, ESTIMACIO NES Y SUPUESTOS SIGNIFI CATIVOS  

 
 
Ciertos s aldos  inclui dos en los est ados  financieros involucran el uso de juicios  y estimaciones en l a 
aplicaci ón de las políticas contabl es. Estos jui cios y  estim aci ones  se bas an  en  la experiencia históri ca y 
otros factores, incluyendo l a expect ativa de ocurrenci a de eventos futuros que se consideran razonabl es 
de acuerdo a l as ci rcunstanci as. Las estimaciones contables result antes, por defini ción, muy pocas veces 
serán igual es a los resultados reales, pero se ha apli cado la mejor estimación y criteri o para su 
reconocimiento.  

 
Juicios:  

 
En la apli cación de l as políticas cont ables de la Compañía, la gerenci a ha utilizado los sigui entes  juicios, 
aparte de aquellos que implican estimaciones, que tiene un efecto significativo en los valores 
reconocidos en los estados financi eros:  
 

Estimados y supuestos 

Los principales supuestos en relación con hechos futuros y ot ras fuentes de las estimaciones p ropensas a 
vari aciones a la fecha de los estados financieros y que por su naturaleza pueden  causar ajust es a l as 
ci fras de los activos y pasivos en los estados financieros del p róximo año, se present an a continuación: 
 
Deterioro de propiedad, planta y equipo 
 
COTELAR C IA. LTDA., estima que no exist en indicios  de deterioro  para ninguno  de sus   activos  que 
componen la propiedad, plant a y equipo a la fecha de los estados financi eros. Sobre una bas e anual, y 
cuando se detect a la exist encia de algún indicio de det erio ro, COTELAR CIA. LTDA., efectúa las 
respectivas evaluaciones y comparaciones neces ari as para determinar el import e recuperable de los 
activos.  
 
 
 
 
 
Activos por impues to a la renta diferido 
 
Los activos por impuesto a l a renta di ferido han sido reconocidos consi derando que exist e una 
probabilidad razonable de su  reali zación  a través  de su apli cación  a utilidades  fis cal es futuras derivado 
de la tendencia histó rica de los resultados de la Compañí a. 
 
Vida útil y valor residual de activos  
 
COTELAR CIA. LTDA., revisa la vida útil estimada y el valor residual de los activos de forma anual 
considerando  que est os importes no son definitivos y  úni cam ent e representan el pat rón esperado de uso 
de los activos en el tiempo. 
 

 
2.3 EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTI VO  

 



 

El efectivo y equival ent es al efectivo reconocido en los est ados financieros comprende el efectivo en 
caj a y cuent as corrientes bancarias  de libre disponibilidad. Los s obregiros bancarios son  presentados 
como pasivos co rri entes en el est ado de situaci ón financi era.  
 
Estas partidas s e registran a su costo históri co, que no di fi ere signi fi cativam ente de su valor de 
realización.  
 
 
 

2.4 INVE NTARIOS Y COSTO DE VENT AS 
 
Los inventarios se encuent ran medidos al m enor entre el costo y su valo r neto de realización (VNR). 
Este import e representa el p recio de venta estimado menos todos los costos neces arios para su venta.  
 
Los rubros  que componen los i nventarios s e encuentran valuados  a su costo p romedio ponderado de 
adquisición. 
 
Los inventarios incluyen una provisión para reconocer pérdidas por obsol es cenci a (caduci dad, rotación, 
medición), la cual es det ermi nada en función de un análisis de la posibilidad real de utilización en l a 
producci ón o vent a y regist rada en los result ados del ejerci cio.  
 
El costo de vent as representa el  costo  de los  inventarios al m omento de l a vent a, expres ado  en dól ares 
americanos al cierre del ej ercicio. 
 
   

 
2.5 PROPIE DAD, PLANT A Y EQ UIPO  

 
Reconocimi ento.- Se reconoce como propi edad, planta y equipo a aquellos activos que se encuentran 
para su uso en las áreas de producción, ventas y  administ ración, prestación del servi cio o para arrendar a 
terceros y su vida útil sea s uperior a un año. En cuanto a la política monetaria, COTELAR CIA. LTDA., 
eval uará un monto razonabl e para los activos adquiridos en grupo o en conjunto obs ervando su 
importanci a relativa y expect ativa de uso. 

   
Medi ción en  el momento d el reconoci mien to.- Las partidas  de propiedad, pl ant a y equipo se medirán 
inicialmente por su costo. 
 
El costo de l a p ropi edad, planta y equipo  com prenderán l os desembolsos reali zados por concepto de l a 
adquisición, deduciendo cualqui er tipo de descuento, e incluirá todos  los costos neces arios para dej ar al 
activo en las condiciones necesari as para ser utilizados.  
 
En caso de que se const ruya una propi edad, plant a y equipo, se deberá considerar los costos de m ano de 
obra, materi ales, honorarios a técnicos y todos los costos di rectam ent e rel acionados a l a const rucción del 
bien. 
 
Adicionalm ente, se considerará como part e del costo de los activos, los costos por préstamos 
directam ent e atribuibl es a l a adquisi ción o construcción de activos  califi cados, así como los costos  que 
rep res ent en las obligaciones por desm ant elami ento y reparación. 
 



 

Medi ción posterior al reconoci miento: Posterio r al reconocimiento inici al, los component es de l a 
propi edad, planta y equipo son registradas al costo menos la depreciación acumulada y el import e 
acumulado de las pérdidas de deterioro de valo r. 
 
Los gastos de reparaciones y mant enimi entos se imputan a resultados en  el período en que se producen. 
Cuando un elem ento signi ficativo de la p ropiedad, plant a y equipo  requi ere ser reempl azado, éste es 
dado  de baja reconoci endo su  efecto en resultados y  se reconoce como activo el nuevo component e de 
propi edad, planta y equipo. 

  
 

Método d e depreciación, vidas útiles y valor residual.- El costo (o valor revaluado  según el caso ) de 
propi edades, planta y equipo se depreci a aplicando el  método de línea rect a.  En  fo rma general, l a vida 
útil, el valo r residual y el m étodo  de depreci ación para un bien no son defi nitivos, debiéndoselos  tomar 
únicament e como guí a de un prom edio normal y razonabl e de l a utilización  de los  bienes, por l o t anto 
son revisados al fi nal de cada período sobre el que se in forma, reconociendo cualquier cambio en su 
importe como una estimación contable. 

 
Las vidas útiles para cada grupo signi ficativo de activos se pres entan en el siguiente detalle: 

 
Grupo de activos Vida útil  

(en años) 
  
Edi ficios Adecuaciones 20 - 30 
Vehí culos 5 - 8 
Muebl es y ens eres y equipos de o ficina 10 
Equipos de comput ación 3 - 5 
Maquinaria  10-15 

 
 

Baja de propiedad, planta y equipo.- La p ropiedad, plant a y equipo puede darse de baja por diferent es 
circunst anci as: venta, obsol escencia o desuso, daño irreparabl e, sustitución por mejora, siniestro, hu rto o 
caso fortuito. La utilidad o pérdida ocasi onada en la baja por retiro o venta de una partida de 
propi edades, planta y equipo equival e a l a di ferenci a entre el p recio de venta y el valo r en libros del 
activo a l a fecha de la trans acción y s e incluye en el res ultado del peri odo. Las gananci as no s e 
clasi fi carán como ingresos operacional es sino como utilidad en venta de activos fijos. 

 
En caso de venta o retiro subsiguient e de p ropi edades revaluadas, el saldo de la res erva de revaluación es 
trans ferido direct am ente a utilidades retenidas.(cuando aplique) 

 
Deterioro.- Al final de cada período, COTELAR CIA. LTDA., evalúa los valores en libros de sus 
activos a fin  de determinar si exist e un  indi cio de deterioro.  En  tal caso, s e calcula el im port e 
recuperable del activo  o uni dad generadora de efectivo a fin  de determinar el alcance de la pérdida por 
deterioro (de haber alguna). Las pérdidas por det erio ro se reconocen inmediat amente en resultados, salvo 
si el activo s e regist ra a un importe revaluado, en cuyo caso s e debe considerar l a pérdida por det erio ro 
como una disminuci ón en la revaluación. 
 

 
2.6 IMPUESTOS 

 



 

El gasto  por impuesto a las utilidades de cada perí odo recoge t anto el impuesto a la renta com o los 
impuestos di feridos. Los activos y pasivos  tribut arios  para el  ejercicio  actual  y ejerci cios anteriores s on 
medidos al mont o que se espera recuperar o pagar a las autoridades tribut arias.  

 
Impuesto corri ente.- El impuest o por pagar corri ent e se basa en la utilidad imponible regist rada durant e 
el año o en base al anticipo mínimo de acuerdo a l a norm ativa t ributaria vigente,  La utilidad imponibl e 
di fiere de la utilidad  contabl e, debido a l as partidas  de ing resos  o gastos  imponibl es o  deducibles  y 
partidas que no serán gravables o deducibles.  
 
Tarifa impuesto a  la renta año 2012 y  sucesivos.– De conformidad con el Código Orgánico de l a 
Producción, Comercio  e Inversiones promulgado  en  el  Suplemento  del Registro Ofi cial  No. 351 de  
fecha diciem bre 29 de 2011, se incluye entre otros aspectos tribut ari os la reducción progresiva en tres 
puntos porcentual es en la tari fa de impuesto a la rent a para soci edades, así tenem os: 24% para el año 
2011, 23% para el año 2012 y 22% a partir del año 2013. 
 
Impuestos diferidos.- El impuesto di ferido es pres ent ado us ando el método del pasivo sobre di ferenci as 
temporal es a l a fecha del balance general entre l a bas e tributaria de activos y pasivos y sus valores lib ro 
para p ropósitos de report e fi nanciero.  Los activos por im puesto di ferido s on reconocidos  por todas l as 
di ferenci as temporales deducibles, pérdidas tributarias a com pensar, entre otras, en l a medida en que sea 
probable recuperar di chos importes con la utilidad imponibl e contra las cual es las di ferencias t emporal es 
deducibles  pueden s er utili zadas. Los  pasivos por impuesto di ferido  son reconocidos generalm ent e para 
todas las di ferencias temporales imponibles 

 
En general, los activos y  pasivos por impuestos di feridos  se miden empl eando l as t as as fis cales  que s e 
espera sean de apli cación en el período en el que el activo s e realice o el pasi vo se cancele. 
 

 
2.7 PROVISIONES 

 
Las p rovisiones son reconocidas cuando C OTELAR CIA. LTDA., tiene una obligación pres ente (ya sea 
legal o implícita) como res ultado  de un suceso pasado, puede hacers e una estimación fiabl e del im port e 
de l a obligación y es altam ente p robable que s e t enga que des prenders e de recursos que incorporen 
benefi cios económi cos, para cancel ar la obligación.  
 
El importe s obre el cual s e debe regist rar la provisión debe ser la m ejor estimación que repres ente el 
monto neces ario para cancel ar la obligación al término de cada período, considerando todos los ries gos y 
las incertidumbres  inherentes. La p rovisión  se mide aplicando  el  valo r presente de los flujos de fondos 
que se esperan incurrir al momento de su cancelación. 
 

 
2.8 BENEFICIOS A E MPLEADOS 

 
Obligaciones por beneficios definidos: Jubilación patronal y desahu cio.- El import e de l as 
obligaciones por beneficios definidos (jubilación patronal y des ahucio ) es det erminado utilizando el 
Método de la Unidad de Crédito Proyectada, realizado por un pro fesi onal independiente (act uario). 
 
Las gananci as o pérdidas actuari ales que puedan su rgir de los cambios en l as hipót esis actuarial es 
aplicadas por el actuario s e reconocen inmediatament e en los resultados del año.  
 



 

El importe de las obligaciones de benefi cios definidos es reconocido en los res ultados del ej ercicio hast a 
que el trabajador adquiera s u derecho a aplicar a di chos  beneficios, en cuyas circunst anci as s e realizará 
el pago contra la provisión constituida para el efecto.  
 
Participación a trabajadores.- COTELAR CIA. LTDA., reconoce un pasivo y un gasto product o de l a 
parti cipación  de los t rabajadores en l as utilidades de COTELAR C IA. LTDA., en  cada año. El im port e 
de est e beneficio s e calcul a directament e de la utilidad contable antes de impuestos en apego a la 
norm ativa del Código de Trabajo y disposi ciones compl ementarias. El porcentaj e para el cál culo 
equivale al 15% de l a utilidad cont abl e. Adicionalm ente s e considera la compensación del salario digno. 
 
Vacacion es (aus encias remuneradas ).- COTELAR CIA. LTDA., registra un pasivo y un gasto para 
reconocer l a provisión de l as vacaciones de sus t rabajadores considerando el ti empo de l a p restación de 
su servicio el final del período. Est e beneficio se liquida contra l a provisión constituida para el efecto al 
momento en que el trabajador goza de su derecho a tomar sus vacaciones.  

 
 
 

2.9 INGRESOS  
 
Los ingresos s e calculan al val or razonable de la cont raprestación recibida o por recibir, considerando el 
importe estim ado de cualquier descuento, bonifi cación o rebaja com erci al que COTELAR CIA. LTDA. 
pueda otorgar. 
 
Ingresos por venta de bien es y prestación de s ervi cios.- Los ingresos ordinarios provenientes de la 
vent a de bi enes son reconocidos por COTELAR CIA. LTDA., cuando la entidad ha t ransferido al 
comprador los ries gos y vent ajas, de tipo signi ficativo, derivados de l a p ropiedad de los bi enes, esto 
implica que la entidad ya no controla, no admi nistra, ni retiene el bi en. Adicionalment e, se espera 
obtener beneficios económicos de la trans acción y el import e de estos beneficios, así como el de los 
costos incurri dos en la trans acción, se puede medir de forma fi able. 

 
 
 

 
2.10    COSTOS Y GASTOS 

 
Los cost os y gastos se registran sobre la base del costo.  Los costos y gastos s e reconocen a m edida que 
son incurridos en función de su devengamiento. 
 

2.11 ACTI VOS FINANCIEROS 
 

 
Cuentas  por cobrar comerciales  y otras cuentas por cob rar.- Los docum entos  y cuentas por cobrar 
son activos financi eros no deri vados con pagos fijos o determinados que no son coti zados en un m ercado 
activo. Después de su reconocimi ento inici al, los documentos y cuent as por cobrar son registrados por 
COTELAR C IA. LTDA., al costo amorti zado utili zando el método de la t asa de interés efectiva menos 
una estimación por deterioro. Las  ganancias o pérdidas se reconocen en result ados cuando  los 
documentos y cuentas por cobrar son dados de baj a o por deterioro, así como a través del p roceso de 
amortización. El período de crédito promedio sobre la vent a de bienes es de 30 días.  
 



 

Las cuent as por cobrar com erci ales incl uyen una provisión para reducir su val or al de probabl e 
realización.  Dicha provisión s e constituye en función de un análisis de la probabilidad de recuperación 
de las cuent as. 

 
Se clasi fi can en activos co rrientes, excepto los vencimientos superio res a 12 mes es desde la fecha del 
estado de situación financiera, que s e clasi fican como activos no co rri entes. 

 
. 
 
Deterioro de activos financieros al cos to.- El valor en lib ros del activo financi ero se reduce por l a 
pérdi da por deterio ro directam ente, excepto para las cuent as comerci ales por cobrar, donde el importe en 
libros se reduce a través de una cuenta de provisión.  La recuperación post erio r de los valores 
previ amente eliminados se convi ert e en créditos contra l a cuenta de provisión.  Los cambios en el 
importe en libros de l a cuenta de provisión se reconocen en el estado de result ados. 

 
Baja de un activo financi ero.- Los activos financieros son dados de baj a por COTELAR C IA. LTDA., 
cuando expiran los derechos cont ractuales sobre los flujos de efectivo del activo fi nanci ero; o cuando  
trans fiere el activo financiero desapropiándos e de los riesgos y beneficios inherentes al activo financiero 
y ha cedido los derechos contractuales de recibir los flujos de efectivo del activo financi ero; o cuando 
ret eniendo los derechos contractual es a reci bir los  flujos  de efectivo, al Compañía ha as umido l a 
obligación contractual de pagarlos a uno o más perceptores. 

 
2.12 PASIVOS FI NANCIEROS 

 
 

Pasivos financieros medidos al costo amorti zado.- Los  pasivos financi eros  se reconocen i nicialment e 
a su  costo, neto de los costos que s e hayan incurrido  en l a trans acción.  Posteriormente, s e miden  a su 
costo am orti zado y cualqui er diferencia entre los fondos obt enidos (net o de los costos necesarios para su 
obtención) y el valor del reembolso, s e reconoce en el estado  de resultados durant e la vida del acuerdo 
con el mét odo de la t asa de interés efectiva. 
 
Préstamos.- Representan pasivos financieros que s e reconocen inici alment e a su valo r razonabl e, neto 
de los costos de la trans acción incurridos.  Estos préstam os se regist ran subsecuent emente a su costo 
amortizado usando el método de interés efectivo. 
 
Cuentas por pagar comerci ales y otras cuentas por pagar.- Las cuentas por pagar comercial es y otras 
cuentas por pagar son pasi vos financieros, no derivados con pagos fijos o det erminabl es, que no cotizan 
en un mercado activo. 

 
Después del reconocimi ento inici al, a valor razonable, se miden al costo amorti zado utilizando el método 
de la tas a de interés  efectiva.  El período  de crédito prom edio para l a compra de ciertos bi enes es de 30 
días.   
 
COTELAR CIA. LTDA., tiene impl ementadas políticas de manejo de ries go financiero para as egurar 
que todas las cuentas por pagar se liquiden de confo rmidad con los términos crediticios preacordados. 

 
Baja de un pasivo financiero.- Los pasivos financi eros son dados de baj a por COTELAR CIA. LTDA., 
cuando l a obligación ha sido pagada o cancel ada o bi en s u exigenci a haya expirado. Cuando un  pasivo 
fi nanciero es reempl azado por otro pasivo  financi ero, COTELAR C IA. LTDA., cancela el o riginal y 
reconoce un nuevo pasivo fi nanciero. Las di ferenci as que se pudieran p roducir de tales reempl azos de 
pasivos financieros son reconocidas en los result ados del año en que ocurran. 



 

 
 
 

 
 

3. ADO PCIÓ N PO R PRIMERA VEZ DE LAS NO RMAS INTERNACIO NALES DE 
INFORMACIÓ N FINANCIERA (NIIF PARA PYMES) 

 
Medi ante R esolución No. 06.Q.IC I.004 l a Superint endencia de Compañías de la R epública del Ecuador 
establ eci ó la adopción de las Normas  Int ernacionales de In formación Financi era (NIIF PAR A PYM ES) 
y su aplicación obligatoria por part e de las compañías y entidades bajo su control y vigilanci a. 
 
La aplicación de estas norm as, supone cambios en políticas  contabl es, criterios de m edición  y form a de 
pres entación de los  est ados  financieros. Desde el 01  de enero de 2012  COTELAR CIA. LTDA., ha 
pres entado sus est ados financieros  confo rme a NIIF PARA PYMES. Los  últimos estados financieros 
pres entados  de acuerdo a Norm as  Ecuato rianas  de Cont abilidad NEC fueron los co rrespondient es al 
ejerci cio fi nalizado el  31 de di ciem bre de 2011, po r lo que la fecha de transi ción a las  NIIF PAR A 
PYMES es el 1 de enero de 2011. 

 
En l a preparación  de est os estados financi eros  con arreglo a l a NIIF PAR A PYMES, COTELAR C IA. 
LTDA., ha co rregido retroactivament e los  s aldos que figuraban en l os estados financi eros  del ejerci cio 
terminado en 31 de dici embre de 2010 de acuerdo con lo requerido por las citadas NIIF PAR A PYMES, 
aplicando todas las excepciones obligato rias y algunas de las exenciones optativas total es.  

 
A. Las principales excepciones obligato rias, en su caso, son las sigui entes: 

 
a) Esti maciones.- Las  estim aciones  de una entidad  realizadas s egún las NIIF PAR A PYMES, en 
la fecha de transición, serán coherentes con las estimaciones hechas para la misma fecha según los 
PCGA ant erio res (después de realizar los ajustes necesarios para reflej ar cualquier di ferenci a en 
las políticas contables), a menos que exist a evidencia obj etiva de que est as estimaciones fueron 
erróneas. 
 
Esta exención también se apli ca a los períodos com parativos  presentados en los prim eros est ados 
fi nancieros según NIIF PARA PYM ES. 
 
COTELAR CIA. LTDA., no ha modi fi cado ninguna estimación utilizada para el cálculo de s aldos 
previ am ente report ados bajo PC GA anteriores ni a l a fecha de transi ción (1 de enero del 2011) ni 
para el prim er período comparativo (31 de dici embre del 2011). 
 
b) Baja en cu entas de activos financieros y pasivos financieros.- Excepto por lo permitido en el 
párrafo 35.9, una entidad que adopt a por p rimera vez l as NIIF PARA PYMES aplicará los 
requerimientos  de baja en cuentas de la NIIF PARA PYMES  de forma p rospectiva, para l as 
trans acciones que tengan lugar a partir de la fecha de transición a las NIIF PARA PYMES. Por 
ejemplo, si una entidad que adopta por prim era vez l as NIIF PARA PYMES di es e de baja en 
cuentas activos financieros que no sean deri vados o pasivos financi eros  que no s ean derivados de 
acuerdo con  sus  PCGA anteri ores, como res ultado  de una transacción que tuvo  lugar antes de la 
fecha de transi ción a las NIIF PARA PYM ES no reconocerá esos activos y pasi vos de acuerdo 
con l as NIIF PAR A P YMES (a m enos  que cumpl an los  requisitos  para su  reconocimiento  como 
cons ecuencia de una transacción o suces o posterior). 

 



 

Esta exención también se apli ca a los períodos com parativos  presentados en los prim eros est ados 
fi nancieros según NIIF PARA PYM ES. 
 
Para C OTELAR C IA. LTDA., no es aplicabl e  la exención s eñalada p recedentem ente debido a 
que l a misma  no cuent a con activos y pasivos financi eros que en det erminados casos s e debieron 
dar de baj a conform e los respectivos análisis realizados por la compañía. 

 
La em presa en mención si aplicó esta excepción obligato ria en el reconocimient o inicial de sus 
activos y pasivos financieros por efectos de apli cación a NIIF PARA PYMES´. 

 
B. Dent ro de las p rincipal es exenciones optativas apli cadas por C OTELAR C IA. LTDA. s e pueden 

mencionar las siguientes:  
 

a) Uso del valor razonabl e como cos to atribuido - La entidad podrá opt ar, en la fecha de 
transi ción a las NIIF PAR A PYM ES, por l a medición de una partida de propiedades, plant a y 
equipo por su valo r razonabl e, y utilizar est e valo r razonabl e como el costo at ribuido en esa fecha. 
 
La entidad que adopta por primera vez las NIIF PARA PYM ES podrá el egir utilizar una 
revaluación s egún PCGA anteriores de una partida de propi edades, planta y equipo, ya s ea a la 
fecha de t ransi ción o ant erio r, como costo atribuido en l a fecha de la revaluación, si esta fue a es a 
fecha sustancialment e comparable: 
 

(a) al valo r razonabl e; o 
(b) al costo, o al costo depreciado según las NIIF PARA PYMES, ajustado para reflejar, por 
ejemplo, cambios en un índice de precios general o especí fico. 
 

 
COTELAR CIA. LTDA.,  utilizó el valor históri co como cost o atribui do de la  p ropiedad, planta y 
equipo en la fecha de transi ción a NIIF PARA PYM ES 

 
 

c) B eneficios a los empleados.- Según la S ección 28 Benefi cios a los Empl eados, una entidad 
puede optar po r la apli cación del en foque de la “ banda de fluctuación”, según el cual no se 
reconocen algunas pérdidas y ganancias actuariales. La aplicaci ón ret roactiva de est e en foque 
requerirá que una entidad separe l a porción reconocida y la porción por reconocer, de las pérdidas 
y ganancias  actuari ales acumuladas, desde el comienzo del pl an hast a la fecha de t ransición  a l as 
NIIF PAR A PYMES. No obstant e, una entidad que adopta por prim era vez las NIIF PARA 
PYMES puede optar por reconocer todas las pérdidas y ganancias actuari ales acumuladas en la 
fecha de t ransición  a las NIIF  PARA PYM ES, inclus o si  utilizase el  en foque de la banda de 
fl uctuación para trat ar l as pérdi das y gananci as actuari ales post erio res. Si una entidad que adopta 
por primera vez las NIIF PARA PYM ES utilizara est a opci ón, la aplicará a todos los planes. 

 
COTELAR CIA. LTDA.., no aplicará el “ Método de la Banda de Fluctuación” para reconocer una 
gananci a o pérdida actuarial ya que aplicará el m étodo de reconocimi ento inm ediato permitido por 
la Sección 28, es  decir,  apli cará el  reconocimiento  inm ediato en los resultados del período 
cual quier importe generado por una ganancia o pérdida actuarial p roducida a consecuencia de los 
cam bios en las diferent es variabl es est adísticas apli cadas en el cálculo actuari al.   
 
  
d) Designación de instrumen tos financieros reconocidos previamen te - La exención de la NIIF 
PARA PYM ES  permite que en bas e a los hechos y circunst ancias que exist an en la fecha de 



 

transi ción a las NIIF PARA PYM ES, COTELAR CIA. LTDA., reali ce la designación de sus 
instrumentos financi eros reconocidos p revi am ente de la siguiente manera: 

 
•  Un pasivo  financiero (siempre que cum pla ciertos criterios) sea designado como un 

pasivo financiero a valor razonable con cambios en result ados. 
 
•  Un activo financi ero sea m edido como a val or razonable con cambios en result ados. 
 
•  Una inversión en un instrumento de patrimonio  medida a valor razonable con  cambios 

en otro resultado integ ral. 
 

Adicionalm ente, l a NIIF PARA PYM ES est abl ece que si para COTELAR CIA. LTDA., es 
impracticabl e apli car retroactivam ent e el m étodo del interés efectivo o los requerimi entos de 
deterioro de valor de los activos financi eros, el valo r razonable del activo financi ero a l a fecha de 
la transi ción a las NIIF PARA PYMES será el nuevo costo amortizado de es e activo financi ero. 
 
Esta exención no es aplicable para COTELAR CIA. LTDA.  

 
 

4. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTI VO 

El efectivo y equival ent es de efectivo, se componen de lo sigui ente: 
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Al 31 de diciembre de 2012 y 2011 no existían restricciones de uso sobre los saldos de efectivo y 
equivalentes de efectivo  

 

5. CUENTAS PO R COBRAR CO MERCIALES Y O TRAS CUENTAS PO R  CO BRAR 

Al 31 de dici embre, las cuentas por cobrar y otras cuentas por cobrar se componen de lo siguiente: 
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Los plazos de vencimiento de las cuentas por cobrar se extienden hasta  30 días contados a partir de la fecha 
de emisión de las respectivas facturas, no están sujetas a ningún descuento por pronto pago, no generan 
intereses excepto intereses de mora y son recuperables en la moneda de funcional de los estados financieros. 
 
 
La gerencia de COTELAR CIA. LTDA., considera que el importe en libros de las cuentas por cobrar de  
com ercial es y otras cuent as a cobrar s e ap roxima a su valo r razonabl e. 

 
 
 
6. INVENTARIOS 
  

Al 31 de dici embre, comprenden: 
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7. ACTIVOS IMPUESTOS CORRIE NTES  
 
Al 31 de dici embre, comprenden: 
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COTELAR CIA. LTDA., al 31 de dici embre del 2012 y 2011, para medir sus activos y pasi vos por 
impuestos di feridos utilizó la tari fa de impuesto a la renta del 23% prom edio.  
 
 
 
 

8. PROPIE DAD, PLANTA Y EQ UIPO 
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9. CUENT AS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
 

 

Un resumen de cuent as por pagar com erci ales y otras cuentas por pagar es com o sigue: 
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10. IMPUESTOS 

IMPUESTOS CORRIENTES 

Impuestos corri entes.- Los pasi vos por impuestos co rrient es se resumen seguidam ente: 

 
���������	�
�����


 ��	����	� ,����������	����
�����

���� ����

-����
���
���!�����
���
��������5

'!�����
�������������
����.�� ���� ���� ��� ���� ��� ���� ��� ���� ��� ����

'!�����
����<��
��).��.�	
��'<)��
����.��� �$�#&��*��� ���� �� ���� ��� ���� ��� ����

0������
�����������������	���!�����
��� ���

�������
����.�� ���� ���� ��� ���� ��� ���%*��� ��� ���� ���

0������
�����������������	�������
����.�� ���� ���� ��� ���� ��� *(��(��� ��� ���� ���

����$ ����"
�#��� ���� �� "�
����� ��� ���� ���

�$����%&�%'('&)*+&�%&�

-&6�,
�
��7$�+&�/

 
 

(1) La provisión para el impuesto a la renta confo rm e a disposici ones l egal es vigentes por los períodos 
que terminaron al 31 de dici embre del 2012 y 2011, se calcula a la t ari fa del 23% y 22% sobre las 
utilidades suj etas a distri bución y del 13% y 14% sobre las utilidades sujetas a capitalización 
respectivament e. Para el año 2012 la tari fa del impuesto a la rent a será del 23% y 22% a partir del año 
2013. 
 

Impuesto a la renta reconocido en los resultados.- La conciliación entre la utilidad (pérdida) s egún 
estados financieros y  el gasto por impuesto a la renta corrient e al 31 de di ciem bre, es como sigue: 
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2012 2011

Utilidad según estados financieros antes de impuesto a la renta

Utilidad según estados financieros antes de impuesto a la renta 722.75 -5637.92

(-) 100% Rentas y/o dividendos exentos

(+) Gastos no deducibles 0.00 0.00

(+) Gastos incurridos para generar ingresos exentos

(+) Participación trabajadores atribuibles a ingresos exentos 

(-) Amortización pérdidas tributarias de años anteriores (1)

(-) Deducciones por leyes especiales

(+) Ajuste por precios de transferencia 

(-) Deducción por incremento neto de empleados

(-) Deducción por pago a trabajadores con discapacidad
Utilidad gravable 722.75 -5637.92

Impuesto a la renta causado 166.23 0.00

Anticipo calculado impuesto renta (2) 539.12 566.87

Impuesto a la renta del ejercicio / anticipo mínimo 539.12 566.87

Impuesto a la renta cargado a resultados (a) 539.12 566.87

Impuesto a la renta diferido (b) 0.00 0.00

Total (a + b) 539.12 566.87

(en miles de U.S. dólares)

 
 
 

(1) Las pérdidas tribut ari as  confo rme a disposi ciones legales pueden compensarse con l as utilidades 
gravabl es que s e obtengan dentro de los cinco períodos impositivos siguient es sin que exceda, en 
cada período, del 25% de las utilidades gravables.  Al 31 de di ciembre del 2012 y 2011, existe sal do 
para amortizar de pérdidas t ribut arias pero se aplica el impuesto mínimo como mayor al  impuesto 
norm al calculado. 

  
(2) El anticipo mínimo calculado para el ej ercicio 2012 fue de USD 539.12, el impuesto a la renta causado 

es de USD 166.23; en consecuencia, COTELAR CIA. LTDA., registró  USD 539.12 en resultados como 
impuesto a la renta. 

 
11. PROVISIONES CORRIENTES 

Provision es corri entes.- Las provisiones por impuestos corrientes se resum en seguidament e: 
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12. OTROS PASIVOS CORRIE NTES 

Otros Pasivos corrientes.- Ot ros pasivos corrientes se resum en s eguidamente: 
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13. OBLIGACIÓNES LARGO PL AZO 
 
Las obligaciones Largo Plazo s e resumen a continuación: 
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Jubilación patronal.- Conform e a disposiciones del Código del Trabajo Ecuatoriano, exist e la 
obligación por part e del empl eador de oto rgar jubilación pat ronal sin perjui cio de la jubilación que les 
corres ponde por part e de IESS a los trabaj adores que por veinte años o más hubi eren prest ado sus 
servi cios en  form a continuada o  interrum pida, t endrán derecho a ser jubil ados  por sus  em pleadores  sin 
perjui cio de la jubilación que les corres ponde en su condición de afiliados al Instituto Ecuatori ano de 
Seguridad Social.  

Provisión por d esahucio.- Conform e a disposiciones del Código del Trabajo Ecuatori ano, en los casos 
de terminación de la relación laboral por desahucio soli citado por el em pleador o por el trabajador, el 
empleador boni ficará al trabajador con el 25% del equival ente a l a última remuneración m ensual po r 
cada uno de los años de s ervi cio prestados a la mism a empres a o empl eador. 

Dichas p rovisiones anualmente s e llevan  a los resultados del ejerci cio y están sust entadas en un est udio 
actuarial reali zado por un pro fesional independient e debidam ente cali fi cado por la auto ridad compet ente. 
El valor p res ent e de las obligaci ones por concepto de benefi cios definidos y los costos del servicio actual 
y el costo del s ervicio anterior fueron calcul ados utilizando el método de l a unidad de crédito 
proyect ada.  Bajo este m étodo los beneficios defini dos deben s er atribuidos al período de servicio del 
empleado y basados en l a fórmul a del plan, de m anera que se atribuye la misma cantidad de benefi cio a 
cada año  de servi cio, considerando  el uso de hipót esis actuari ales  para cal cul ar el valo r p res ent e de 
dichos beneficios.  Estas hipótesis refl ej an el valor de dinero a través del tiem po, el increm ento salarial y 
las probabilidades de pago de estos benefi cios. 

 
14. PATRI MO NIO 

 
CAPITAL SOCIAL Y APORTES A FUTURAS CAPITALIZACIONES 

Al 31 de di ciembre del 2012 el capit al social  y aportes  a Futu ras Capit alizaciones s e det allan a 
continuaci ón: 
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RESERVA  LEGAL 

La ley de Compañí as est ablece que por lo menos el 5% de la utilidad neta del ejerci cio sea apropiado 
como reserva legal  hasta que ésta al cance como mínimo el 20% del capit al soci al en las compañí as de 
responsabilidad limitada. Est a reserva puede s er parci al o totalm ente capitalizada o cubri r pérdidas 
operacionales, pero no es disponibl e para el pago de dividendos en efectivo, excepto  en caso de 
liquidación de la Compañía. 

 

DIVI DENDOS DECLARADOS 

Hast a el año 2009, los dividendos en efectivo que se decl araron o distribuyeron a favor de accionist as 
naci onal es o extranj eros no s e encontraban sujetos a ret ención adi cional alguna. A parti r del año 2011 
los dividendos distribuidos a favor de accionistas pers onas natu ral es residentes en el Ecuador y de 
sociedades domicili adas en jurisdicciones de menor imposición o en  paraísos fis cales, s e encuentran 
gravados para efectos de impuesto a l a rent a. 
 

RESULTADOS ACUMULADOS.- Un resumen de las  resultados acumul ados y cuent as ant eriores 
es como sigue: 
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Los saldos de las siguient es cuent as surgen de l a aplicación por p rimera vez de las NIIF PARA PYM ES 
y de los saldos según PCGA anteriores y  podrán ser utilizados de la siguiente forma: 

 
 
RESULTADOS ACUMUL ADOS PROVE NIENTES DE LA ADOPCIÓN PO R PRI MERA VE Z 
DE LAS  NO RMAS INTERNACIONALES DE  INFORMACIÓ N FI NANCIERA –  NII F PARA 
PYMES- 
Los resultados de la adopción por p rimera vez de las normas internacionales de in fo rmación financiera NIIF 
PARA PYMES, se registran en el patrimonio en el rubro "Resultados acumulados p rovenientes de la 
adopción por primera vez de las NIIF ", separado del resto de resultados acumulados y su saldo acreedor no 
podrá ser distribuido entre los accionistas, no será utilizado  para aumentar capital, en  virtud que no 
corresponde a resultados operacionales, motivo por el cual tampoco  los trabaj adores  tendrán  derecho  a una 
participación sobre este. De existir un saldo acreedor, este podrá s er utilizado en absorber las pérdidas, o 
devuelto en caso de liquidación de la Compañía. El saldo deudor podrá s er absorbido por los resultados 
acumulados y los del último ejerci cio económi co concluido, si los hubiere. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

15. INGRESOS ORDI NARIOS 

Un resumen de los ingresos es como sigue:  
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16. COSTOS Y GASTOS POR SU NAT URALE ZA. 

Los costos y gast os operativos al 31 de dici embre se resumen: 
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17.  ACCIO NISTAS 

Las operaciones entre la Compañía y  sus accionistas, fo rman parte de las transacciones habituales de 

COTELAR CIA. LTDA., en cuanto su obj eto y condi ciones. 
 

(a) Socios - Accionistas 

Los accionist as de COTELAR CIA. LTDA.. al 31 de diciembre de 2012 se detallan seguidam ente: 
 

ACCIONIS TA CAPITAL SUS CRITO 
($) 

CAPITAL 
PAGADO ($) 

PORCENTAJE 
(%) 

HEREDEROS 
MIRANDA 
ESCUDERO 
DOLORES ALBA 
LILIANA 40.10 40.10 1.67 

ROJAS HA DATY 
OSWALDO 
AUGUSTO 39.30 39.30 1.64 
ROJAS 
MIRANDA MARIA 
DE LOURDES 2320.60 2320.60 96.69 

TOTAL: 2,400.00 2,400.00 100% 
 

  
(c) Administraci ón y alta dirección- 

Los mi embros de la alt a Administración y  demás personas que as umen  la gestión de C OTELAR 
CIA. LTDA., incluyendo a la gerencia general, así como los acci onistas que la repres enten, no han 
parti cipado al 31 de di ciembre de 2012 y 2011 en transacciones no habituales y/o relevant es.  

 
COTELAR C IA. LTDA., no ha ot orgado  préstamos a corto  plazo  a ejecutivos de su  personal 
gerencial cl ave. 
 
 

 
 

18. EVENTOS SUBSECUE NTES 
 
 

Entre el 31 de dici embre del 2012 y l a fecha de emisión de l os est ados financi eros (m arzo 05 del 2013)  
no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto import ante s obre 
los estados financieros adjuntos. 



 

 
19. APROB ACI ÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los est ados  financieros - po r el  año terminado el 31 de dici embre del 2012 han sido aprobados por  
Gerenci a de COTELAR CIA. LTDA., y  serán p res ent ados  a la Junt a de Socios  en  m arzo 22 del 2013.  
En opinión de  Gerencia, los est ados financi eros - serán ap robados por l a Junta de Socios sin 
modi ficaciones.  

 
 
 
 
 

 


